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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCÁ TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

eFîêOIOS DE 8Ü8CR5PO?ON

Por un mes. , . , . 2 pesetas?.
Trimestre.. , « , » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacéta.

(Artículo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUS0R¡PCI0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del BoletIxV 
Oficial.

Las sascripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PSSSÎDESCIÂ DEL CQISSJQ DE OISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.*^ Beatriz y D.^ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
bamiiia.

{G[a ;eta del 10 de Marzo de 19líí.)

Núv. 767.

(iobierii» civil de ¡ti provineiii.
CiBOÜLAB NÚM. 44,

La Comisión provinciaí ea se
sión del día ocho acordó señalar 
para las que ha de celebrar duran
te el mes actual, los días 9, 11, 
12, 23, 23, 29 y 30 á las once 
horas.

Lo que se hace público en esto 
periódico para conocimiento ge
neral.

Valladolid 9 de Marzo de 1912.
£1 Gobernador, 

glanutl Bilí; ghj.
.... . -     |.||^^yf————
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áiSlSTElllO DS INSTllBCCION flI8L¡Cá 
y Bollas A.I*t©S.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en aprobar el adjunto » 
Reglamento provisional para la | 
aplicación de la ley de 7 de Julio | 
de 1911, que. estableció las reglas j 
á que han de someterse las exea- j 
vacioues artísticas y oientíficas y 
la conservación de las ruinas y j 
antigüedades.

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil novecientos doce. í 
ALFONSO.—SI Ministro de Ins- 1 
truceion Pública y Bellas Artes, 
Amalio Grim^ino. j

REGLAMEI^TO | 

provisional para la aplicación ; 
de la ley de 7 de Julio de 
1911, que estableció las re- 
glas à que han de someterse j 
las excavaciones artísticas y 
científicas y la conservación 
de las ruinas y antigüedades. '

CAPITULO PSIUKliO. ! 
Da LAS EXCAVACIONES, RUINaS j 

Y ANTIGÜEDADES. i

Artículo l.** Se entiende por i 
excavaciones, á los efectos de esta 
ley, l>:s remociones deliberadas y J 
metódicas de terroujS respecto á ; 
los cuales existan indicios de ya- ; 
cimientos arqueológicós, ya sean i 
restos de construcciones ó ya an- ’ 
tigüedades. Í

Igualmente se atenderá por i 
excavaciones los trabajos da re j 
busca arqueológica que tengan j 
carácter espeleológico ó submari- i 
no y otros similares. 1

Quedan también sometidas á | 
los preceptos de esta ley las exea- J 
vaciones que se hicieren en bus- ^ 

ca de restos paleontológicos, 
siempre que en ellas se descu
brieren objetos correspondientes 
à la Arqueología y á la Paleonto
logía antropológica.

Art. 2.° Se consideran como 
antigüedades todas las obras de 
Arta y productos industriales 
pertanecientes á las edades pre
históricas, antigua y media, has- 
ta el reinado de Carlos I. Dichos 
preceptos se aplicarán de igual 
modo á las ruinas de edificios 
antiguos que se descubran; á las 
hoy existentes que entrañen 
importancia arqueológica y á los 
edificios de interés artístico 
abandonados á los estragos del 
tiempo.

Art. 3.° Se prohibe en abso
luto, aun á los propietarios, el 
deterioro intencionado de las rui* 
ñas y antigüedades, á tenor de 
lo dispuesto en la Ley, por las 
sanciones que en ella y en este 
Reglamento se establecen, en 
relación con el Código Penal.

Art. 4.° Cuando se tenga no
ticia de que en propiedadespúblí- 
cas ó particulares se realizan re
formas que contradigan el espí
ritu de cultura y de estudio y 
conservación de las ruinas y antí- 
güedades que inspiró la Ley, po
drá el Ministerio, con inspección 
de las obras, exigir para autori- ; 
zar su continuación el informe ; 
favorable de las Reales Academia, í 
de la Historia y de Bellas Artes j 
de San Fernando. La suspensión | 
podrá y deberá prevenirla, por el * 
plazo de ocho días, en los casos

de urgencia, la Autoridad guber
nativa locsd ó provincial, ínterin 
comunica el caso al Ministerio de 
Instrucción Pública.

La suspensión podrá comuni
carse telegráficamente, encomen
dándose la obediencia á los Agen
tes de la Autoridad.

Art, 5.® Serán propiedad del 
1 Estado, á partir de la promulga- 
1 cion de esta ley, las antigüedades 
j descubiertas causalmente en el 
j subsuelo ó encontradas al demo- 
; 1er antiguos edificios.
f Art. 6.® El descubridor reci

birá, al hacer entrega de los efec- 
i tos encontrados ea ambos casos, ? . ’ 
í como indemnización, la mitad 
| del importe de la tasación legal 
¡ de dichos objetos, correspondiendo 
1 la otra mitad en el segundo caso 
5 al dueño del terreno.
j Interin no se haga la entrega, 

el descubridor ó el dueño del te
rreno, en el caso de demolición, 
conservarán en depósito las anti- 

i güedades ó podrán constituirías 
tambien en depósito en las colec
ciones públicas de su elección ó 

Î en las particulares que ofrezcan 
■ la debida garantía.

Art. 7.® Cuando los hallazgos 
se realicen en obras públicas ó
subvencionadas por el Estado, és
te dará al descubridor, como pre
mio, una equivalencia de su valor 
intrínseco, si el objeto es de me
tal ó piedras preciosas, y en los 
demás casos, le indemnizará con 
arreglo á la tasación legal á que 
se refiere el artículo 6.® de este 
Reglamento,
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Art. 8.® El Estado se reserva 
el derecho de hacer excavaciones 
en propiedades particulares, ya 
adquiriéndolas por expediente de 
utilidad pública, ya indemnizan
do al propietario de los daños y 
perjuicios que la excavación oca
sione en su ñnca, según tasación 
legal. La parte de indemnización 
correspondiente á los daños 5’ per
juicios que puedan ser apreciados 
antes de comenzar las excavacio
nes se abonará previamente al 
propietario, y á su debido tiempo, 
y sin demora, la parte de indem
nización qne no haya sido previs
ta antes.

Art. 9.® Las ruinas, ya se en* 
cuentren bajo tierra ó sobre el 
suelo, así como las antigüedades 
utilizadas como raaterialde cons
trucción en cualquiera clase do 
obras, podrán pasar à propiedad 
del Estado mediante expediente 
de utilidad pública y previa la co* 
rrespondiente indemnización al 
dueño del terreno y al explora
dor, si existiere.

Art. 10. Íiln los expedientes 
para lijar la valoración en todos los 
casos de los artículos anteriores, 
ge habrán de tener en cuenta los 
antecedentes delasexploraciones, 
derribos ó remociones por los pro
pietarios, descubridores ó posee
dores anteriores y actuales, y el 
consiguiente valor relativo de lo 
que por el Estado se adquiera en 
interés de la cultura nacional y 
del buen nombre de la Nación.

Art. 11.' El valor relativo á 
que se refiere elartículo anterior, 
lo estimará en cada caso una Co
misión compuesta de tres Ao»dé- 
micos de las Academias de la His
toria, de Bellas Artes ó de Cien
cias, designados por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Intervendrán solamente 
los Académicos de la de Ciencias, 
si la estación, objetos ó descubri
mientos fueren paleontológicos, 
y los de la Hisloiia ó Bellas Ar
les, en todo otro caso.

Si ¡a importancia de latasación 
lo hiciere preciso, la Comisión 
tendrá que constituirse precisa
mente con Académicos numera
rios de las Academias de Madrid.

La tasación habrá de aprobarse 
de Beal orden.

Art. 12. Si el Estado hubiere 
de adquirir objetos artísticos ó 
arqueólogicoá procedentes de ex 
cavaoioues, encargando su valo-
ración á una Comisión de Acadó- | 
micos, y en todos los casos simi- | 
lares, tendrá siempre el particu- g 
lar expropiado la facultad de de- i 
signar uno de ellos. |

Art. 13. El Estado puede otor
gar aororización á las Corporacio
nes oficiales de la Nación, para 
hacer excavaciones en terrenos 
públicos y privados, si n gravamen 
a’guno sobra lo que se descubrie
se, siempre que lo.s objetos halla
dos se conserven expuestos al pú
blico decorosamente; pero pasando 

1 éstos en caso contrario, a! domi- 
j nio y posesión del Estado.
j Art. 14. Los particulares y las 
S sociedades científicas e.spañolas y 
I extranjeras, podrán obtener auto- 
5 rización para practicar excavaoio- 
) ues en terrenos públicos y de par- 
1 tieulares, bajo la inspección del 
j Estado, el cual anulará la couee- 
j sion si los trabajos no se practica

ran del modo ciéntifico adecuado.
1 En el caso do excavaciones en 
1 terrenos de particulares, los que 
j lo soliciten promoverán precisa- 
i mente, á no estar previamente 

concertado con los dueños del to- 
! rreno, el expediente á que hace 
1 referencia el artículo 4.®, párrafo 
! 1.® de la Ley, y artículo 8.® de 

este Reglamento, abonando la 
parte de iniemnizació.n aprecia
ble desdo luego, y garantizando 
el pago del resto en la forma que 
se determine por la Comisión de 

; Académicos que establezcan la 
tasación.

Art. 15. El Estado concede á
los descubridores españoles auto
rizados por él, la propiedad de los 
objetos descubiertos en sus exca
vaciones.

Esta no se extiende al derecho 
de deslmirlos ó menoscabarSos, 
al de ocultarlos ó hurtarlos siste
máticamente al estudio científico 
ni al de enajenarlos libremente ' 
y exportarlos, salvo lo dispuesto 
en la Ley. |

Art. Ifi. (Mando se tratare de 
uno Corporación, y ésta «e disol- ) 
viera, dicha posesión revertirá al j 
Estado,, el cual, si así lo solicita- j 
re, la locaiiiad en que la colec; * 
ción estuviese instalada ó donde ' 
los descubrimientos se realiza- ? 
ron, deberá autorizar su per ma- j

i neueia ©a las puntos referidos, 
| esiguiendo siempre que las con- 

diciones on que los objetos se 
conserven permitan cumplir los 
daes de cuitara á que se destinan.

La resolución en cada caso la 
lomará el Ministerio de Instrue- |f

11

5 ción Pública, establecziéndose 
condiciones de depósito.

Art. 17. Los objetos no 
pilcados podrá llevarlos al 
traujero el descubridor para 

S

du"

su
estudio, comparaciones y ciasid- 
cación, comprometióndose á de

volverlos al Estado español en el t 
plazo de un año. I

La autorización se concederá i 
por el Ministro en con las garan- 1 
tías, que sean del caso. a 

Art. 18. Los particulares i 
transmitirán libremente por he- I 
rencia el dominio de sus hallaz- । 
gos; pero cuando éstos constitu- ¡ 
yan serios cuyo valor se perjudi- | 
cara notable.uente al separarse | 
los ejemplares que la formen, po- t 
drá el Esta lo, si por o.iu.sa here- í 
ditaria tuvieran forzosamente * 
que divilirse, adquirir la colee- J 
ción completa, previo el pago de j 
la cantidad en que fuere tasada, | 
con las garantías exigidas en ar- | 
tículos anteriores. I

Art. 19. Los descubridoresex- 
tranjeros autorizados por el Esta
do harán suyos, en pleno domi
nio, un ejemplar de tolos los oh 
jetos duplicados que descubran, 
y tendrán, durante cinco años, i 
el derecho exclusivo de reprodu
cir por procedimientos que no 
menoscaben la conservación de 
los hallazgos, cuantos objetos 
encuentren ea sus investigacio
nes. En cuanto á la.s nuevas re
producciones fotográficas, el Mi- | 
nisterio podrá autorizarías á los 
que lo solicitaren dentro de ese 
plazo. i

Art. 20. Los actuales posee
dores de antigüedades conserva
rán su derecho de propi.edad á 
las mismas, sin otras restriocio- 
nes que las de inventariarías y 
satisfacer un impuesto de 10 por 
100 c-n caso de exportación, re- 
sorvándose siempre el Estado los 
derechos de tauteo y retracto en 
¡as ventas que aquéllos pulieran 
otorgar.

Ei inventario habrá de ser cir
cunstanciado, coa precisa deter- 
mioacióu de la procedencia in
mediata y remota ó de origen, 
que habrá de hacerse constar por 
escritos en las sucesivas trans
misiones por actos no heredita
rios. Üe cada número del inven
tario que el poseedor aprecie en 
más de 259 pesetas, habrá da dar
se tras’ado al Ministerio, acom- 
pañándoso fotografía aceptable, 
si lo apreciase en más de 500 pe
setas.

El incumplimiento de estos 
preceptos podrá ser calificado de 
ocuitaeión cuando equitativa
mente proceda por la entilad de 
caso, cuyas circunstancias se ha
brán de apreciar por una comi
sión de Académicos de número 
de la Reales Academias de Ma
drid.

i ï

a

Art. 21. EI Estado se reserva 
siempre los derechos del tanteo 
y rectraeto en las enajenaciones 
que los poseedores do antigüe
dades pudiera otorgar, debiendo 
ejecutarse el de tanteo en la for
ma y modo establecidos en el 
artículo 1.637 del Código Civil 
y el de retracto dentro de los 
veinte días útiles siguientes á la 
venta. Este término se contará 
desde el día en que se hubiere 
tenido noticia por cualquier modo 
fehaciente on el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, do haberso verificado la 
venta.

El Ministerio podrá acordar 
la sustitución de su derecho de 
tanteo y retracto en las Corpora
ciones oficiales y en los particula
res que se ofrezcan y den garantías 
bastantes, y reconocimiento do 
la nuda propiedad en el Estado.

Art. 22. Estarán sujetos á 
responsabilidad, indemnización y 
pérdida de las antigüedades des
cubiertas, según lo.s casos, los 
exploradoras no autorizados, y los 
que oculten, deterioren ó destru
yan ruinas o antigüedades.

Dichas responsabilidades serán 
declaradas de Real orden, estable- 
cióndose la indemnización á pa
gar al Estado, ó bien el comiso, 
y con él en casos de equidad la 
que pueda otorgar ei Estado, por 
Comisión de Académicos de nú
mero de las Reales Academias de 
Madrid.

Art. 23. Los concesiones de 
autorización á particulares y 
Corporaciones, para hacerexcava- 
cioaes en terrenos públicos ó par
ticulares, podrán anularse por 
causas graves de Real orden, de 
acuerdo con lo que proponga el 
Tribunal establecido por la Lay, 
y ordenado por el presente Re
glamento.

Se entenderá como una de las 
causas graves el hecho de que 
los trabajos no se practiquen del 
modo científico adecuado.

Art. 24. Los particulares qua 
en realidad suspendan sus traba
jos por más de doce meses sin 
Ciusa estimada bastante, según 
las condiciones del caso, por la 
Junta superior, se entenderá que 
renuncian á perseguirlos y po
drá coucedersa nueva autoriza
ción.

Art. 25. El Estado concederá 
cada tres años dos premios en 
metálico y uno honorífico à los tres 
exploraiores que hayan logrado 
descubrimientos de mayor im
portancia, á juicio de una Comí’
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sión calificadora, siempre com
puesta en la forma determinada 
ea los artículos anteriores.

Los premios en metálico, á co
menzar del año 1915, guardarán 
en su cuantía la relación de dos 
á uno. No podrán optar á ellos 
los Institutos oficiales del Estado.

Art. 26. Si los haUazgosó co
lecciones arqueológicas adquiri

das por el Estado no tos entregase 
éste á los Museos de provincia ó 
locales á que aquéllos correspon
dan, tendrá, por lo menos, que 
donarles un ejemplar de cada ob
jeto duplicado.

CAPITULO 11
DELA ADMINISTRACIÓN í

Art. 27. El cumplimiento de 
la ley y de este Reglamento que
dará encomendado al Ministro | 
de Instrucción Pública y Bellas | 
Artes y á una Junta Superior Í 
de excavaciones y antigüedades, j 
El Inspector general de Bellas j 
Artes, como Comisario general j 
del ramo, será particularmente j 
encargado de la ejecución da los 
acuerdos. Las Autoridades provin- ?
Ciales y locales de ordea gober - j ^“>«“‘8 para la mejor eficacia de 
nativo habrán de prestar siempre ‘® ^^y-
el apoyo de su autoridad cuando 
á ello se les requiera.

Art. 28. La Junta Superior cretaria, será la encargada de
de Excursiones y Antigüedades 
se compondrá de los miembros 
siguientes, nombrados por Real 
decreto:

Ün Presidente, ex Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar- | des, del registro de las minas y
tes y Académico de número de el de partes y comunicaciones á 
la Historia ó de la de Bellas Artes | ellas referentes, coa el cuidado 
de San P''ernando.

El Inspector general de Bellas I de los indices y su constante re
novación al día.

Los índices se llevarán por me-Artes, Vocal nato.
Cinco Vocales que posean al- j dio de cedularios alfabéticos.

Art. 33. En la Secretaría de i 
la Junta Superior se llevará, por j 
riguroso orden cronológico, un j 
Libro-Registro de las concesiones j 
de excavaciones solicitadas. j 

En toda solicitud habrádecons- । 
tar, además de las condiciones 
particulares del solicitante, un 1 
cróquis ó plano en el que se fija | 
claramente la situación topográ- j 
fica de lo descubierto ó que se va- ! 
ya á excavar ó explorar, una su- | 
cinta relación del desprendimien- ? 
to, manifestando el fin que se । 
persiga, arqueológico, paleontólo- Í 

serán honoríficos y gratuitos. | gico ó artístico, el plan de la ex-
Los individuos de la Junta Su- g pioraoión y sistema á observar ! 

en los estudios de la que se vaya 1

guna de las condiciones siguien
tes: Académico do número de di
chas Reales Academias, Catedrá
tico de Universidad en asignatu
ra que tenga relación con la 
Arqueología ó el Arte, Jefe del 
Cuerpo facultativo de Archivos, 
Bibliotecas y Museos ó excavador 
de reconocida eminencia.

Art. 29. El cargo de Secreta
rio de la Junta será desempeñado 
por uno de sus Vocales, y perci
birá una gratificación compatible 
con el sueldo de que disfrute.

Los demás cargos de la Junta

perior no podrán ser designados 
para los cargos de Delegados en- 
Cargados por el Estado de la di
rección ó de la inspección de las 
excavaciones, ai tomar parto co-1 se ofrezcan.

mo Vocales en las Comisiones de 
aprecio ó de premios.

Art. 30. La Junta Superior 
tendrá su despacho y archivo en 
el Ministerio, asignándole escri 
bioutes y ordenanza, según se es
tablezca en sus plantillas.

Art. 31. Serán atribuciones 
de la Junta:

].* Ser oída en todos los casos 
de aplicación de la Ley y Regla
mento y en los expedientes que 
deban resolverse de Real orden, 
salvo los casos de urgencia, en 
espacial en períodos de vacaciones 
acostumbradas ó habituales.

2 .® Proponer los individuos 
de las Academias que deban cons- 
tituir, en cada caso, 
nes á que se refiere 
mento.

3 .* Proponer los 

las Comisio 
esta Regla-

Académicos
Profesores ó Archiveros Bibliote- 1 
caries que deban ser designados j 
para los cargos do Inspectores. 1 

4.® Redactar el Reglamento ! 
Interior y las Instrucciones gene- ¡ 
rales que habrán de aprobarse de : 
Real orden; y |

5 * Proponer cuanto sea con- i

Art. 32. La Junta Superior do 
Excavaciones, á cargo de su Se- 

formación y conservación de 
Registros de excavaciones y 
sus concesiones, así como de 

la 
los 
de
la

guarda y conservación de los in
ventarios de ruinas y antigüeda- 

8

descubriendo, los ofrecimientos 
ó reconocimientos de derechos 
que se hagan y las garantías que

De toda solicitud se dará recibo 
en que conste el día y hora de su 
presentación.

Art. 34. Dentro de los quince 
días de solicitada la inscripción 
se entregará, si procediere, al so
licitante la autorización que se 
haya acordado. Esta autorización 
basta para el reconocimiento de 
la legítima adquisición de los ob
jetos hallados, al tenor de lo dis
puesto en la ley.

Art. 35. Los excavadores ac
tuales no necesitarán la autoriza- 
ción de qua hablan los artículos j habrá de ostentar el nombrado
anteriores, entendióndose que la s 
tienen concedida siempre que so- 
liciten la inscripción en el Libro- 
registro antes de 1.® de Agosto j 

Í de 1912, en cuyo día caducará su 
1 derecho. A dicha solicitud acom- 
i pañarán los croquis y planes de

bidos.
Art. 36. Las Corporaciones 

oficiales que soliciten y obtengan 
autorización para excavar ó ex
plorar, habrán de dar cuenta de
tallada de sus trabajos y exponer 
los objetos en los Museos, Acade
mias ó Centros docentes.

Si faltasen á este deber en el 
plazo de un año, se entenderá 
causa para declarar caducada la 
concesión, y los objetos los ex
pondrá el Estado en las colecioues 
públicas, particularmente en las 
de la misma provincia ó región 
arqueológica.

Art. 37. Los concesionarios de 
excavaciones tendrán obligación 
de presentar á la Junta Superior, 
durante el mes de Enero, una 
pronta Memoria de los trabajos 
y descubrimientos del año ante
rior. La Junta podrá dar á la pu
blicidad, en extracto, noticia del 
trabajo, que, en lo demás, estará 
confiado al secreto profesional en 
cuanto pueda perjudicar, por 
tiempo prudencial, los legítimos 
derechos del descubridor en la 
prioridad de susestudios, en casos 
de singular novedad, grande im
portancia ó trascendencia cientí
ficas.

Art. 38. La Junta superior 
remitirá periódicamente á la Di
rección de la Revista de Archivos^ 
Bibliotecas y Museos, ó á otra pu
blicación semejante y aceptatha, 
el índice trimestral de las solici
tudes y concesiones otorgadas, las 
que se hayan deciarado caducadas 
ó renunciadas, los extractos de la 
Memorias anuales en la forma 

j

preceptuada en el artículo ante- 1 
rior y cuantas noticias ó común'- 1 
caciones deban publicarse. |

Art. 39 Para aspirar á los pre-1 

míos de honor ó metálicos que 
por el Estado se concedan, será 
preciso que los excavadores pre
senten á la Junta, Memoria deta
llada y explicativa de los trabajos 
y descubri’oientos del trienio 
con las fotografías y dibujos que 
sea a necesarios.

Art. 40. La inspección de las 
excavaciones autorizadas y la di
rección de las que ¡ordene la Ad
ministración del Ramo, serán con
fiadas á Delegados especiales.

Para ser designado Delegado, 

alguna de las cualidades siguien
tes: Académico, individuo del 
Cuerpo faculíativode Archiveros, 
Biblotecarios y Arqueólogos; Jefe 
de uno de los Museos oficiales ó 
Catedrático de las Universidades 
y Cuerpos docentes de las asigna
turas que tienen relación'con la.s 
exploraciones artísticas y arqueo
lógicas, históricas ó paleonto.ó- 
gicas.

La inspección, y, en su caso, 
los planes de excavaciones, ha
brán de sometersa á las instruc
ciones generales ó particulares 
que propongan la Junta Superior 
y hayan sido aprobadas por la 
Superioridad.

Art. 41. La formación del in
ventario do las minas monu
mentales y de las antigüedades 
utilizadas en edificaciones mo
dernas, se encomeudará á un per
sonal facultativo á propuesta de 
la Junta Superior, y según las 
instrucciones generales estable
cidas.

Podrán ser designados para la 
formación del inventario, los 
Académicos numerarios, los indi
viduos del Cuerpo de Archiveros, 
Biblotecarios y Arqueólogos, y 
les Catedráticos de Universidad 
de asignatura que tenga relación 
con las exp'oraciónes.

Art. 42. El inventario será, 
desde luego, muy sucinto y com
pleto en lo posible, y se procura
rá después perfeccionar las pape
letas y completarías hasta lograr 
la enumeración y descripción 
de todos los yacimientos, des
poblados, minas, cavernas, cue
vas, vías y monumentos de todo 
orden conocidos al preseotey que 
se vayan descubriendo, así como 
de las antigüedades utilizadas en 
edificaciones mordernas, hasta 
determinar, en cada caso, la 
precisa situación topográfica, 
época, civilización y raza á que 
corresponden, etc., acompañán- 
dos epianos,dibujos, fotografías y 
otras reproducciones.
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Se formaràn índicos gráficos 
de los inventarios, puntualizan
do la situación en mapas genera
les y particulares y en planos de 
poblaciones ó de conjuntos de 
monumentos.

Art. 43. Para la formación 
del Inventario quedarán efectos 
al servicio los catálogos monu 
mentales hasta ahora formados ó 
encargados por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, y todos los antecedentes del 
mismo carácter que en el mismo 
existan ó puedan lograrso, recla
mándolos de las otras Oficinas de 
la Administración pública.

Art. 44. Los trabajos de per
feccionamiento del inventario 
que exijan excursiones y estu
dios de campo, podrán ser distri
buidos por regiones ó provincias, 
ó bien por materias, según las 
instrucciones que se establezcan.

Art. 45. Las autoridades lo
cales de todo orden, la Guardia 
Civil y todos los demás Agentes 
do la Autoridad, procurarán el 
cumplimiento de la Ley y de este 
Reglamento en les casos de de 
rríbos, hallazges fortuitos y de 
conservación intacta de las exca
vaciones, dando cuenta á la Su
perioridad de los hechos que ocu
rran, é imponiendo su consejo y 
su autoridad eu los particulares 
para lograr la debida conserva
ción de las cosas, sin menoscaba 
de los derechos que se reconocen 

Administración Provincial.

Noa. 708.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid WiSMïIBBfÀt.
NüM. 763.

á los descubridores y propieta
rios.

Las Academias y las Comisio
nes provinciales de Monumentos, 1 
y cada uno de sus individuos, j 
los Archiveros bibliotecarios y • 
los Catedráticos y Profesores, j 
tendrán derecho á dirigirse á la ■ 
Autoridad y sus Agentes, de pa- J 
labra ó por escrita, pira los casos j 
todos de aplicación de esta Ley ' 
y de este Reglamento, pudiendo j 
exigir recibo de su moción moti
vada cuando la formulen por es- 
crito. |

Para el mejor cumplimiento de ¡ 
estos nobles deberes, ia Junta su- 1 
perior circulará con la debida j 
frecuencia ejemplares de la Ley 
y Reglamento, con la instrucción 
general que sea del caso, y mo
delos con recibo talonario para 
denuncias, á todos los miembros 
de las referidas Academias y Co
misiones, à los Archiveros-bi
bliotecarios, Catedráticos y Pro
fesores de las enseñanzas arqueo
lógicas y artísticas, á cuyo celo 
se confia la defensa de los monu
mentos de la Arqueología patria.

Art. 46. Por la Junta supe
rior se formulará el proyecto de 
Reg'amento definitivo dentro del 
segundo año de estar vigente el 
provisional,

Madrid, 1.° de Marzo de 1912. 
—Aprobado por S. M.—itmalio 
Gimeno.

(Graceta del 5 de Marzo de 1913.)

NoM. 762.

lesorería le latleola lela pmlacia leHallalolil.
Primer trimestre de 1912.

1.^ y 2.^ zona de Olmedo.
Valoria.

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta íe. 
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
da la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio do 
segundo grado. Publíquese esta 
pro videncia en 61«Boletin Oficial» 
de ia provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Marzo de 1912. 
—El Tesorero de Hacienda, Juan 
Bianco.

te este servicio, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
hallas xpuesto al público en laSe- 
cretaría de este Ayuntamiento á 
disposición de cuantos quieran 
consultaris.

La subasta se verificará con 
arrt^glo á lo preceptuado en el 
Real decreto é Instrucción da 24 
de Enero de 1905 y las proposicio
nes se harán ea pliegos cerrados 
durante la primera media hora 
de la señalada al efecto, exten
didas en pliego de la clase 11.*, 
conforme al modelo se se inserta 
á continuación, debiendo los li
citadores acompañar á las mismas 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal el 10 
por 100 dei tipo de la subasta.

El contrato se hace á riesgo y 
Ventura y los gastos de papel, 
reintegro, anuncios y demás que 
origino el expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Renedo de Esgueva 7 de Marzo 
de 1912—El Alcalde, Lorenzo 
Sinova.—El Secretario, Nicolás 
Herrero.

Modelo de ^^^oposicion.
D. N. N., vecino de. , ente

rado del anuncio de subasta inser
to en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, núm..... del día.....  
de..... para contratar el servicio 
del alumbrado público de esta vi
lla por medio de fluido eléctrico 
durante un período de diez años, 
se compromete y obliga á sumi
nistrar al Ayuntamiento dicho 
servicio de alumbrado público 
por la cantidad fija de..... pesetas 
en cada año.
{Fecha y firma de¿ pro ponente).

45

Now. 754.

En cumplimiento del artículo 2 ° del Reglamento sobra pesca fin- 
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio del año anterior, se 
publica la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este 
Centro, durante el mes de Febrero últinio.

Núm. 
de 

orden
Fecha 
de la 
licencia

Nviabrea y apellides I
! w
1

Vecindad Profes ¡«n

31 Febrero. 3 Victor Perez García.. 20 Cabezón Jornalero
32 id. 8 Modesto Labajo. . . 29 Villanaeia dc Duoro Pescador
33 id. 26 Gumersindo Ruano.. 24 Viliabaruz de Gampoi Jornalero

Valladolid 5 de Marzo de 1912.—El Ingeniero Jefe, R. Diez de! 
Corral.

Renedo de Ssgaeva.
No habiéndose presentado re

clamación alguna al acuerdo de 
este Ayuntamiento publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia número 463, de 19 de Fe
brero último, el día 16 de los co
rrientes, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales, bajo ia presidencia del 
8r. Alcalde ó quien le sustituya, 
con asistencia de los señores Con
cejales designados por el Ayunta- 
miento, la subasta para el arríen 
do del suministro de fluido elóo 
trico para el alumbrado público 
durante un período de diez años, 
á contar desde el día en que se 
inaugure oficial y definitivamea-

Saatibañez de Val corba.

Para que la Junta pericial de 
esta localidad pueda formar con 
acierto en su día el apéndice al 
amillaramiecto que ha de servir 
de base para la derrama do la con
tribución en el año de 1913, se 
hace preciso que todos los terrate
nientes deeste término municipal 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza Rústica y Urbana pre
senten sus relaciones por duplica
do en papel de oficio en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta 
el día treinta del mes de Abril 
próximo, pasado aquél no se ad
mitirán las que se presenten.

Santibañez de Valcorba 8 de 
Marzo da 1912.—El Alcalde, To
más Gómez.
^55^=55=55= 7-^^-------- ----^-------

Imprenta del Hospicio provincial.
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